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Diferencia 

Excepciones

Se busca la 
conclusión del 

proceso

Se cuestiona el 
aspecto formal 

del proceso

Defensas 
Previas

Suspensión del 
proceso

Cumplir con un 
requisito

Realice 
determinados 

actos o 
condición previa



TIPOS DE EXCEPCIONES



Excepción de incompetencia

Excepción de caducidad

Excepción de cosa juzgada



Excepción de 
litispendencia

Excepción de falta de 
legitmidad para obrar



EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA



Excepción de Incompetencia

COMPETENCIA OBJETIVA

Ésta deriva de la ley, en la
medida que es ésta la que
determina cuáles son las
materias que es posible
someter a la jurisdicción
arbitral.

LOS ALCANCES DEL 
CONVENIO ARBITRAL

Éste elemento se encuentra
condicionado exclusivamente
por la voluntad de las partes,
y está determinado, en forma
específica, por los alcances
que éstas hayan querido dar al
pacto de sometimiento al
arbitraje (contrato de
arbitraje o convenio arbitral).



ART. 45.4 de la LCE

 La decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de
aprobar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser
sometida a conciliación, ni arbitraje ni a la Junta de Resolución de
Disputas. Las pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa o
indebido, pago de indemnizaciones o cualquier otra que se derive u
origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales o de la
aprobación parcial de estas, por parte de la Entidad o de la Contraloría
General de la República, según corresponda, no pueden ser sometidas a
conciliación, arbitraje, ni a otros medios de solución de controversias
establecidos en la presente Ley, norma o el reglamento, correspondiendo
en su caso, ser conocidas por el Poder Judicial. Todo pacto en contrario
es nulo.



¿Porqué se prohíbe la arbitrabilidad de 

adicionales?

La no arbitrabilidad de una materia relacionada con la

aprobación de una prestación adicional se sustenta en

cuestiones de orden público que, a su vez se relaciona

con cuestiones presupuestarias.

La aprobación de un mayor presupuesto del adicional

corresponde ser aprobado por la Contraloría por superar

el 15% del porcentaje de incidencia.



POSICIONES DE LA JRD Y 

DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

RESPECTO A SU  

COMPETENCIA



EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA ANTE JRD



LAUDO ANULADO 2da SALA



Reconocimiento de MGGV de una AP de 

PAO



DECISIÓN 

DE LA 

SALA



Materia de 

la 

controversia



FUNDADO 

RECURSO DE 

ANULACIÓN 

DE LAUDO





Pretensiones 

de la 

controversia



DECISIÓN DE LA SALA



Cuando las

ampliaciones se

sustenten en

causales que no

corresponden a

un mismo

periodo de

tiempo, se

tramita y

resuelve

independiente

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EJECUCIÓN DEL ADICIONAL



LAUDO 

ANULADO



LAUDO ANULADO



Pretensiones 

de la 

controversia



Cuando las

ampliaciones se

sustenten en

causales que no

corresponden a

un mismo

periodo de

tiempo, se

tramita y

resuelve

independiente

VULNERACIÓN A LA NORMA



FUNDADA LA 

DEMANDA DE 

ANULACIÓN 

DE LAUDO



 ENTONCES, NO ES ARBITRABLE:

La decisión de la 
Contraloría General 
de la República de 

aprobar o no la 
ejecución de 
prestaciones 
adicionales

Las controversias 
referidas a la ejecución 

de las prestaciones 
adicionales de obra que 
requieran aprobación 

previa de la Contraloría 
General de la República.

La decisión de la 
Entidad de aprobar 
o no la ejecución 
de prestaciones 

adicionales
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• Se ha advertido causal de anulación de laudo conforme lo dispuesto en el literal e) del artículo 63 del

Decreto Legislativo Nº 1071 que establece:
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CAUSAL DE ANULACIÓN DE LAUDO 
ARBITRAL



EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD



ART. 45.5 DE LA LCE

 45.5 Para los casos específicos en los que la

materia en controversia se refiera a nulidad de

contrato, resolución de contrato, ampliación de

plazo contractual, recepción y conformidad de la

prestación, valorizaciones o metrados, liquidación

del contrato, se debe iniciar el respectivo medio de

solución de controversias dentro del plazo de

treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en

el reglamento.



CADUCIDAD



CADUCIDAD EN RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE AMBAS PARTES



EXCEPCIÓN DE 

LITISPENDENCIA



REQUISITOS

Cuando se inicia un proceso idéntico a otro que ya se encuentra en curso

i. los mismos sujetos,

ii. el mismo objeto de la pretensión, y

iii. la misma causa.



EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMIDAD PARA OBRAR



 La legitimidad para obrar supone la identidad

entre las personas integrantes de la relación

jurídica sustantiva y las partes que conforman la

relación jurídica procesal, lo que no es

equivalente a la titularidad efectiva del derecho,

en tanto ello se determinará con pronunciamiento

de fondo en la sentencia.



GRACIAS
Abog. CLAUDIA CECILIA LAU BUENDIA


	Diapositiva 1: Excepciones y defensas previas en el arbitraje
	Diapositiva 2: Diferencia 
	Diapositiva 3: TIPOS DE EXCEPCIONES
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA
	Diapositiva 7: Excepción de Incompetencia
	Diapositiva 8: ART. 45.4 de la LCE
	Diapositiva 9: ¿Porqué se prohíbe la arbitrabilidad de adicionales?
	Diapositiva 10: POSICIONES DE LA JRD Y DEL TRIBUNAL ARBITRAL RESPECTO A SU  COMPETENCIA
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12: LAUDO ANULADO 2da SALA
	Diapositiva 13: Reconocimiento de MGGV de una AP de PAO
	Diapositiva 14: DECISIÓN DE LA SALA
	Diapositiva 15: Materia de la controversia
	Diapositiva 16: FUNDADO RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18: Pretensiones de la controversia
	Diapositiva 19: DECISIÓN DE LA SALA
	Diapositiva 20: Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no corresponden a un  mismo periodo de tiempo, se tramita y resuelve independiente
	Diapositiva 21: LAUDO ANULADO
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23: Pretensiones de la controversia
	Diapositiva 24: Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no corresponden a un  mismo periodo de tiempo, se tramita y resuelve independiente
	Diapositiva 25: FUNDADA LA DEMANDA DE ANULACIÓN DE LAUDO
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD
	Diapositiva 29: ART. 45.5 DE LA LCE
	Diapositiva 30: CADUCIDAD
	Diapositiva 31: CADUCIDAD EN RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE AMBAS PARTES
	Diapositiva 32: EXCEPCIÓN DE LITISPENDENCIA
	Diapositiva 33: REQUISITOS
	Diapositiva 34: EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36: GRACIAS

